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OECRETO DE ALCATDIA N' .JII .2O26.MDCC

Cero Colorado, 22 de mayo del 2026.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

VISTOS Y CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Políüc¿ del Peru, modmcado por las Leyes de Refoma Constitucional N' 27680 y

28607, establece que las municipalidades provinciales y dislrilales son los órganos de gobierno local y tienen aulonomía polílic8,

económica y adm¡n¡strativa en los asuntos d€ su comp€t€ncia; en ese sentido, el artículo ¡l delTilulo Preliminat d€ la Ley Orgánica

de Municipalidades, Ley N" 27972, acota qua la autonomla que la Co¡stituc¡ón Políl¡ca del Perú otorga a las municipal¡dades radica

en lafacultad de eiercer aclos de gob¡emo, administrativos y de administración, c¡n sujeción al ordsnamiento ¡urídico.

Que, elarticulo 6 de la Ley orgánica de Munic¡pal¡dades, Ley N'27972, dispone que la alcaldia es elórgano ejecutivo del

gobierno local; agregando, que el alcalde es €l reprssentante legal d6 la municipalidad y su máxima autoridad adminislrativa.

Que, el num€ral 6 del artículo 20' de la Ley orgánica de l,lun¡cipalidades, Ley N' 27972, plescribe qus ss atribución del

alcalde, dictar decretos y resoluc¡ones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas.

oue, el adiculo 38' de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, sanciona que el ordenam¡enlo juridico de las

está constituido por las normas emitidas por los órganos de gobierno y adminislrec¡ón mun¡c¡p8|, de acuerdo al

ordenamienlo iuridico nacionaly qus las nomas ydisposicionos municipa¡€ss€ rig6n por los p¡incipios deexclusividad, t€Íitorialidad,

legalidad y simplifcación administral¡va, s¡n pe4uicio de la vigencia de otros principios generales del derecho administrativo.

Que, el num€ral 67.1 del artículo 67' de la Ley N' 27444, Ley del Proc€dimienlo Administrativo Genelal, señala que las

entidades pueden delegar el eiercicio d€ competencia conf€dda a sus órganos 8n otras entidades cuando exislsn okcunstancias de

indol€ técnica, económica, social o tenitorialqu6lo hagan conveniente. Procede lambión la delegación ds comp€tencia de un órgano

a otro al intedor de una misma entidad.

Que, el numeral 74,1 del artículo 74' de la Ley N' 274¡4, Ley del Procedimiento Administralivo General, d¡spone que la

titularidad y €l eiercicio d6 mmpetencia as¡gnada a los órganos adm¡n¡strativos ss desconcentran en otros órganos d€ la entidad,

siguiendo los crilenos establecidos 6n la pres€nto Ley. La d€smncentrac¡ón de competenc¡a puede ssrvertic¿lu horizontal. La primera

es una forma oeanizativa do desmncenfadón delacompetencia queseeslablocs en atenc¡ón alglado y línea delórgano que realiza

las funciones, sin tomar en cuenta el asp€clo g€ográfco. La segunda es una forma organizaüva de desconcentración de la

competencia que se emplea con elobjeto de expandir la cobertura de las func¡ones o seryic¡os administrativos de una enl¡dad.

Que, el numeral 74.2 del atlculo 74' de la Ley N' 27M, Ley d€l Procedimi€nto Administrativo Gensral, acota que los

órganos d€ dirección de las enüdades se €ncu€ntran l¡berados de cualqui€r rutina do ejecución, de emitir comunicacion€s ordinarias

y ¿e hs tatsas delomalización de actos adm¡nisfativos, con elobjeto de que puedan conc€ntlaEe en activ¡dad€s de planeamiento,

superv¡s¡ón, coordinación, conlrol inlerno de su n¡vely en la evaluación de resultados.

Ou€, et numeral 74,3 del artÍculo 74" de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administral¡vo General, indica que a los

órganos j€rárquicamente d€pendientes se les transf¡eÍe compel€ncia para emitir rosoluciones, con €l objeto de aploximar a los

adminislrados las facultad8s adm¡nistraüvas que conc¡eman a sus intereses.

Que, elarticulo 61' de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley N' 32069, precisa que el reglamento ostablece las

disposiciones roferidas a la constilución u otoeamiento dsl lSdeimm¡so, carla fianza fnanciera, confato de seguro y r€tención de

pago, con el fin de garanüzat €xclusivamenle la aplicación de dichos recursos a la €jecución d€lconfato conespondienle

eue, et articülo 184" del Reglamonto de la Ley Goneral de Contrataciones Públicas, aprobado a favés del Decreto

Supremo N' 009-2025€F, estatuye sobre el fde¡com¡so quei '184,1. El fdeicomiso puede ser empleado para garantizar adelantos

direclos de obra cuando elmonto contractual del componenle mrespond¡ente a la ejecución de la obra sea mayor a S/ 5 000 000,00

(cinco millonss y OO/100 soles), No procede €lfdeimmiso para el compon€nte de diseño. 184.2. Una vez solicitado el adelanto, la

¿ntidad confata;te tiene un plazo deveinte días hábiles contabilizados desde €ldla siguiente do la solicitud para culminar los trámites

para la mnstituc¡ón del fdeicomiso. Si la entidad contratant€ no cumple con el plazo ind¡cado, €l contratista l¡ene derecho al

;esarc¡miento contemplado en el numeral 176,4 del articulo 176. 184.3. El conlrafsta se obliga a pagar la comisiÓn de estructuración

y, luego de constituido elfd€icomiso, se obliga a pagar la comisión de administración. El conÍatista se encuentra obligado a formar

;ade;elcontrato defdeicomiso en calidad d; contrát¡sta interyiñiente y es elobligado a asumir los co6tos delsup€rvisor. La entidad

;onfatanle reconoce dichos gastos efectuados por el contratista como parte de los gastos gen€Ialss, re€mplazando elconcepto de

garantía empteado prev¡amsñte en el presupuesto.184.4. La entidad contratant€ se responsabiliza a transferir, en dominigr+FilfR
á monto del adelanio so¡iotado al patnmonio fideicomitido.184.5. Cuando el contratista solicite otros ad€lantos, di o farmbiéññwffi2""
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es transferido al patrimonio fdeicomildo.184.6. El contrato de Rdeicomiso de adelanto cumple como minimo con los siguientes

requisitost a) El l¡deic¡mitente y lideicomisario es la €ntidad contfatante. b)Elmntratisla participa como interviniente. c)D€ntro d€ las

obligaciones de la empresa fduciaria, está la designación del supervisor delfd€icomiso. d) El procdimiento a ser aplicado si el

confaiista intervinionte incumple sus obligaciones dB pago fsnte a la empresa fiduciaria, e) El procedimienlo para el r€emplazo del

contratista intsrviniente, encaso la entidad contratanle resuelva elcontrato oiginal.0 Elproc€dimiento paraelcobrode lascom¡s¡ones

de la empresa iduciaria, g) El procodimisnto para los desembolsos de la entidad pública para las entregas p€tiódicas al oontratista,

184.7. La entidad contratanie pu8de optar por constituir un único fd€icomiso para administrar los adelanlos de obra de varios

proyectos, siempre que corespondan a un mismo mntratista. 184.8. Cuando el ontratista sol¡c¡te, además del adelanto directo,

adelanto para materiales, insumos, equipamiento y mobiliario, dicho monto es fiaflsferido al patrimonio fdeicomil¡do. 184.9. En caso

se solic¡te únicamente la enlrega de adelanto de maleriales € insumos, s€ cons¡dora lo dispuesto en el artículo 181 para su solicilud.

La ent¡dad contratante inicia eltrámite para conslituir elfideimmiso al dla sigu¡ente de presentada dicha sol¡c¡tud.

Que, con informe N' 1343-2026-¡,DCC/SGLA de fecha 18 de mayo del 2026 el Sub Gelente de Logisl¡ca y

Abastecimientos expresa qus conforme a las bases ¡ntegradas de proc€dimienlos de selección se contempla el otoQam¡ento de

adelanto directo y adelanto de materiales , así como la pos¡b¡lidad de constituir fdeimmiso pala la adm¡nisÍación de d¡chos ad€lantos;

en ese sentido prccisa que dentro d€ sus alibuc¡ones no se €ncuentra 18 de evaluación do €ntidad fduc¡aria propuesta ni suscripciÓn

de contrato de ideicomiso, por lo que sol¡cita la del€gac¡ón expresa de facultades por parte deltjtularde la entidad.

Oue, a través del arllculo segundo del D€creto d€ Alcaldía N' 004-2024-[,{oCC ss desconcentra y delegan 8n el G€r€nle

y Flnanzas divsGas mmpetencias y atribuc¡ones, no enmnténdose Ia de evaluaciÓn de entidad fduc¡aria ni la

de contratos de f¡de¡mmiso.

Qu€, siendo así, con el propós¡to de optimizar los proc€d¡mienlos administral¡vos d€ eiecuc¡ón mntractual de la

mun¡c¡pal¡dad, €s conven¡enle delegar las facultad€s deltitular de la entidad, en este caso, al G€rents de Adminislración y Finanzas.

Por lo expuesto, en sjsrcicio de las atribuciones que dispone la Ley N' 27972, Ley orgánics de Municipalidadesi

SE DECRETA:

ARTÍCULO PRI ERo: titODtFlCAR el artlculo pñmero del Decreto de Alcaldía N" 004-2024-t¡DCC que dasconcentra y

d€l€ga facultadas en €l Gerents de Administración y Finanzas, incorporando los numeral€s 6 y 7, conforme alsiguiente delalle:

6. Evaluar y ddetm¡nat la enpr€sa ñduc¡d¡a encarysda dB dn¡n¡sw y proleger /0s ¡tenos

tnnsfeddos al ñde¡conbo conslitu¡do parc gaftntizar sdelantos de obn, cwndo haya sid'
establec¡do en el contrato o 9rl ias bases ,nfogradas del procediniento de selecc¡ón

Z Susürbt /os confratos d€ ñdf,icon¡so conespondifl¡les con /as €mprosas frduciarías autüízadas
por la Supeñnlendenc¡a de Banca, segwos y AFP

ARÍÍCULO SEGUT{oO: DISPOilER que el pfesenle decreto de alcaldia €ntfará en vigenc¡a al día s¡gu¡ente de su

publicac¡ón de acuerdo a Ley, encargándose la misma a Secr€laria General y a la Ofcina de Tecnologías de la Información la

publ¡cación en el portal web insttlucional (www.mdcc.9ob.pe).

REGISTRESE, COMUI{f QUESE Y CÚMPLASE.

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb.
(l Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

r.^
l1

1"6

La Libertad, Cerro Colorado


